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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, octubre 27 de 2021 

 

OFICIO N° 668 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Blanca Otilia Noreña de Flórez. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00100-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-433 del veintiséis (26) de octubre 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00100-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por,  

BLANCA OTILIA NOREÑA DE FLÓREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 

22.127.709; Poseedora, así como los procedimientos notariales y administrativos 

que afectan sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria No. 032-8280, 

de la ORIP de Támesis - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

Predio “Cueva Loca” ID 72449. 

Solicitante: Blanca Otilia Noreña De Flórez. 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Caramanta 

Vereda: Manzanares   

Tipo de Predio:  Rural 

Oficina de Registro:  Támesis - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 032-8280 

Número Predial: 05-145-00-03-00-00-0004-
0020-0-00-00-0000 

Área Georreferenciada: 2 Hectárea + 8708 m2 

Relación Jurídica de la solicitante con el 
predio: 

Poseedora 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Lote A (lote al norte de la carretera) 

Punto Latitud Longitud 

283232 5° 35' 23,726" N 75° 36' 9,063" W 

283231 5° 35' 23,468" N 75° 36' 7,864" W 

283230 5° 35' 22,189" N 75° 36' 7,950" W 

AUX1 5° 35' 22,311" N 75° 36' 8,214" W 

AUX2 5° 35' 22,842" N 75° 36' 8,638" W 

283222 5° 35' 23,244" N 75° 36' 9,176" W 

Lote B (lote al sur de la carretera) 

AUX6 5° 35' 22,026" N 75° 36' 7,955" W 

106 5° 35' 19,705" N 75° 36' 8,021" W 

105 5° 35' 17,249" N 75° 36' 8,007" W 

283229 5° 35' 17,273" N 75° 36' 10,611" W 

283228 5° 35' 15,889" N 75° 36' 11,929" W 

283227 5° 35' 15,210" N 75° 36' 11,894" W 
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283226 5° 35' 14,834" N 75° 36' 12,421" W 

104 5° 35' 15,604" N 75° 36' 14,083" W 

103 5° 35' 13,639" N 75° 36' 14,562" W 

102 5° 35' 11,574" N 75° 36' 15,123" W 

283225 5° 35' 12,502" N 75° 36' 16,553" W 

283224 5° 35' 16,752" N 75° 36' 14,509" W 

283223 5° 35' 19,049" N 75° 36' 12,183" W 

AUX7 5° 35' 19,581" N 75° 36' 11,088" W 

AUX3 5° 35' 23,100" N 75° 36' 9,252" W 

AUX4 5° 35' 22,726" N 75° 36' 8,752" W 

AUX5 5° 35' 22,202" N 75° 36' 8,336" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

Lote A (lote al norte de la carretera) 

NORTE: Partiendo desde el punto 283232 en línea recta en dirección 
oriente hasta llegar al punto 283231 con Bernardo Ramos en 37.74 
m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 283231 en línea recta en dirección sur 
hasta llegar al punto 283230 con Bernardo Ramos en 39.39 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 283230 en línea quebrada que pasa por 
los puntos AUX1, AUX2 en dirección noroccidente hasta llegar el 
punto 283222 con Vía Valparaíso – Caramanta en 50.51 m. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 283222 en dirección norte hasta llegar al 
punto 283232 con los hermanos Noreña Gutiérrez en 15.21 m. 

Lote B (lote al sur de la carretera) 

NORTE: Partiendo desde el punto AUX3, en línea quebrada que pasa por 
los puntos AUX4, AUX5, en dirección suroriente hasta llegar al 
punto AUX6 con la vía Valparaíso – Caramanta en 52.68 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto AUX6, en línea quebrada que pasa por 
el punto 106 en dirección sur hasta llegar al punto 105 con Jaime 
Múnera en 146.80 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 105 en línea quebrada que pasa por los 
puntos 283229, 283228, en dirección suroccidente hasta llegar al 
punto 283227 con Jaime Múnera en 159.87 m. 
Continúa desde el punto 283227 en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 283226 con Claudia García en 
19.92 m. 
Continúa desde el punto 283226 en línea quebrada que pasa por 
el punto 104 en dirección suroccidente hasta llegar al punto 103 
con José Álvarez en 118.52 m. 
Continúa desde el punto 103 en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 102 con Claudia García en 65.76 
m. 

Continúa desde el punto 102 en línea recta en dirección 

noroccidente hasta llegar al punto 283225 

con Joaquín Montoya en 52.45 m. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 283225 en línea quebrada que pasa por 
los puntos 283224, 283223, AUX7 en dirección nororiente hasta 
llegar al punto AUX3 con Hermanos Noreña Gutiérrez en 405.02 
m. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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